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MuNICIP^LID^D  DE  COLINA

DECRETO  NO:  E-2243/2O17

COLINA,   17 de Octubre  de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1049/17  de  fecha   17  de  Octubre  de  2017,   del  Director  de  Adm¡nistración  y
Finanzas  (s)  mediante el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio que  apruebe  los Términos
de  Referencia   lD   NO  2683-275-L117,  y  llamase  a  licitación  pública  del  proyecto
denom¡nado  "Compra  de Ahículos de  Oficina  para  Programa Actuar a  Tiempo";  y
en   virtud   a   las   atribuc¡ones   que   me   confiere   'a   Ley       NO   18.695,    Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos adm¡nistrat¡vos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de    'a    administración     del    estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD  NO  2683-275-L117,  del  proyecto  denominado   "Compra  de  Artículos  de  Ofic¡na

para Programa Actuar a T¡empo";   Copia de la solicitud -Términos de Referencia,
pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  l¡citación  pública  para  el  proyecto
e Artículos de Of¡cina para Programa Actuar a Tiempo".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

MOR/ACA/DVB/JZC/mc
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Direcc¡Ón de Control
Dirección  de Administrac¡Ón y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas

L\+-Lo-

MEIVIORÁNDUIVI  NO£QÍÉ+ 2015.

MAT.:  Lo que indica

Colina,  octubre  17 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS  (S)

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

En  relac¡Ón a  la solic¡tud  NO  98 de la  Dirección de  DIDECO,  solicito a  Ud.,  gestionar
decreto  alcaldicio,   que   apruebe   los  términos  de   referenc¡a  y  llame  a   licitación

JZClcec
Adj.:   lo ind¡cado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo.

§ECRETMIA  MUNICl'^L

17    0CT,    2017



uNIDAD DE ADQU'S'ClONES

LIC'TAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENCIA NO _Lly+.

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGtJAL A 100 UTM {L1} Á TRAVES DEL PORTAL ~.mercadoI]ubl]co.d

REQUIRENTE: (So'¡citante): D¡rección de SegLirldad Púb'lca-Progíama Actuar    SOLIC'TUD NO:W '12 de Oc'i,bl'e   2017
a Tiempo   de SENDA

".ii/i      i``                    ,        /,llL'/l                                                                                      i)\         ii,,                                                     ' ',,,   ,'    b
E§CR"l,IhFé-ióÑ\,<ó'`Eúl}[bRób+úé`ióiHO`\SÉl\RVICIQ;ii L

(                                                                                                                                                                                                                                                                          l(

(Usted debe detallar los artículos o serv'icio a contratar, con sus caracter'§t¡cas técnica§:

Materiales de ofic¡na detal'ados en l¡sta  adjunta.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA lncl.).
Estimat,vo [

$ 2oo.ooo iva incluido.  MontO  máX'mO                               x D¡sponib'[]

CRITERIOS  DE EVALUACI    N   (Los criter¡os de eva'ua c¡ón se'ecc¡onados deberán dar un porcen taje tota' deI  100%)
Estos cr¡terios   se encuentran def,nidos en  Anexo N®1  Pauta de Evaluación de las O'ertas (ad¡unto\

1 . Oferta  Económica 50% 6. Servic¡o Post Venta
1 1.  Criterio§  Sustentables:11.1Efic¡enciaEnergétlca

2.  Plazo (entrega o ejecución en d'ashábiles) 20% 7. Experiencia 11.2  Impacto  Medio Amb¡enta'

3.  Oferta   Técnica de  los
15%

8. Comportam¡ento
5%

11.3  Cond¡c'ione§  de  empleo

Bienes o Serv¡cios Contractual Anter¡or y remuneíaciones

4.  Servic¡o  o  as¡5tenc¡a 9.  Cump'imientos de los requisitos 10%
1 1 .4 Contratación de Personas

Técn¡ca con dIscapacidad

5.  Metodología 10.  Certificac¡ón  Norma  'SO
11.5  Otras  mater¡as  de  altolmpactosoc¡al

*  Resoluc¡ón  de empates sí se píesentan se defin¡rá con la ]£J2psi§n :  NO  1, 2=J2p£ién :N® 2   . 2£J2p£ién;   N®  3

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS)
Magaly Jacob RabÍ
Fono:  228444748
sendacol¡na@gmai'.com

PLAZOS       (SEGÚN        CORRESPONDA       EN       LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

Plazo de entrega: Máxlmo 5 clías desde la emisión de la  orden de compra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
Cargo do la compra  a la cuen'a del    Programa Actuar a T¡empo de SENDA

RESGUARDO DE LOS INTERESES MUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) ltem  presupuestario:  N®  114-O5-018-OO4

NOMBRE, CARGO DELF`EQUIRENTEYTIMBRE pATRicioDURANGATICA         ib-                ^DIRECTOR4!L,

SEGUR'DAD PUBLICA  -

lTEM PRESUPUESTAF`lOUSOEXCLUSIVOD.A.F.

.É            \     ñ-`
',,',\,~.¿z^             J     í

'-:`'r_-._  .    ..'y

:aSOs:#:ce¡'tnuOd ddee DcAo:Dra se devoiverá ai requjrente en 'os sigulentes caSOS:                                     lLa So'ic¡tud de ComDra se devolverá al reoujrente en 'os siaulentes casos:                                      l
1.    Elmontode comprasupera las10O UTM.    E

2.    La cuenta a cargar notlene presi,puesto.     ]

3.     No  están  b¡en  defin¡dos  los  requ¡sltos  del  producto  so'lc¡tado  ('écn¡cos,  cr'terlo§  de  eva'uación,inspección  técníca  y  otros  que afecten  el

proceso). E
4.   Otros.E

N,Clo DEL pROcEsO    /rL  /Á  C// 1-                    (uso excluslvo de, Dpto. Adquisiclones)
I



N  DE ADMINISTRACION Y  FINANZAS

UNIDAD  DE ADQUISICIONES

Uso  exclusivo  del  D u¡siciones

POSTULAR ADJUDICADO

®   Presentar  ldem¡ficac¡Ón  Oferente.  (Anexo  que  señak3  el  nombre  de  La
empresa,   nombre   de'   responsable   de   coordinar  el   serviclo,   NO   de
contactos, correo electrónico y dírecclón).

®   Presentar Ofena Técnica de  los  productos o servicio.
Presentar Ofierta Económlca de los  productos o servicio.

+ Se  acepta  una  cotizacion  que  señah3     la   identificación  del  oferente,
oferta técnica y económica del producto o servicio.

®  Revisar los criter¡os  de evaluación  y proponer La  oferta de  acueído  a  k,
solicitado.

Qbstryatiónú
El oferente que no   jnfoíme o no  incluva en su oferta en forma  íntegía  los
requerimientos  exlgidos  por  el  Municipio,  quedará  fuera  de  base  y   no
contmuara   participando  en  el   proceso  de  contratación.   Sin  derecho  a
¡ndemnízación aúum.

®  Coordinar  b  recepción  del  producto  con  la  lTS  o  Unidad  de
Adquisiclones,  según lo señalado en  k] OÍden de  Compra.

®   Entregar e' producto o servjclo propuesto en su oferta.
Dar cumplimiento a' plazo de entrega  o ejecución del servício.
Dar cumplmiento a  la garantía  señalada  en su ofer[a.
Aceptacion de  la Orden  de Compra a través de k] plataforma
\^r\^^^,. mercadooiJ b l ico. cl

La  Factura podrá ser entregada  una  vez  recepcionado el producto
o servico.
La  Factura  electrónica  deberá  ser  remitida  al  correo  del  lTS  con
copla  al  correo facturasadciuisiciones@collnaJ3l.

del  requirente,  por esta  unidad  al  detectar  algún  error  u

om¡sión,  ó también en  atenc¡Ón  a  aúuna  consulta  real¡zada  por auJún  oferente,  en  la  entrega de  respuesta y aclaraciones sh3ndo  informado
a  los oferentes  antes  del cierre   de  b  propuesta  a través del  porta' MercadoPubllco.  D¡chas  mod¡ficacicmes seran formalizadas  mediante el
respectM3 acto adm¡nistratwo.  Será  responsabil¡dad de los oferentes informarse de estas modificac,iones a través de' Portal MercadoPubljco.

Las  preguntas  y/o  aclaraciories  íealizaclas  por  los  oferentes  panicipantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por  el  Requlrente  o  lTS,
dentro del plazo señalado en  el ponal.

Una vez íeal[zada ka aperiwa electrónica de las ofenas, La Municipal¡dad podrá solic¡tar a los oferentes que salven errores, omisiones formales,
siempre y cuando  las  rectificaciones  de dichos  vicios  u  omisiones  no  les confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuación  de  prlv¡legh,  respecto de
kB demas cornpetidoresi  esto es,  en tanto  no se  afecten  los  pHncipios de e§tricta sujeción  a  los térm¡nos de  referenc¡a y de  üuak]ad  de  los
oferentes,  y se  inform de  dicha  solicitud  al  resto de  los  oferentes  si  correspondiere  a tra\,és  del  Sistema  de  lnformación  (Cenificaciones  o
antecedentes  se  hayan  producido  u  obtenido con  anter¡oridad  al vencimiento del  plazo para  presentar ofehas o se  refieran  a s"uaciones  m
mutables entre el vencimiento del plazo para  presentar ofertas ).

Se  dará  m  pkm  máximo  de 48  horas  corridas,  contados  desde  la  notificación  del  respectivo  requer¡miento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicitados   No se consideran las respuestas o los amtecedentes rec¡bidos  " vez vencido dicho plazo.  La
respormbilidad  de  revisar el  %ro  inverso"  disponíble  en  www.mercadoDub¡ico.cl,  es  del  oferente  parlicipante.  (Art   40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En  cam que  la  Mun¡cipalklad  no  pueda  adjudú den'ro cle'  plazo  ind¡cado. deberá  jnformar las razones de  ello a  traves del portal  Mercado
Públkx, e  indicará  un  nuevo pbzo para  adjud¡car a tra\,és del  porta' MercadoPublico conforme  lo establece  el  arlíc"hJ 41  del  Reglamento de
la  Ley  NM 9.886,
La  adJudicacion se rea'tirá en cumplim¡ento de losTérminos de Referencia   med¡ante decreto Alcald¡cio.
Cláusula de readjudmac,Ón, s¡ el respectivo adJudicata", se des,ste de su ofena, rio se lnscr,be en Ch,leproveedores,  La entidad licitante podrá
deiar sin efecto k] adludKación y seleccmar al oferente que, de acuerdo al resultado de ra evaluacion h3 siga en puntaJe, y asi suceswamente.

La  Mun¡cipaldad  declarará  lnadm¡sibles  las  oferias  cuando  éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y  declará  desierta
cuando no se presenten ofehas,  o bien cuando éstas  no  resulten conven¡entes a  sus  ¡nteres,  ambos casos con  resolucion fundada.

La  MunKmamad  revocará el  proceso  lic,tatorlo deb¡clamente justificada,  m pudK3ndose seg" el flujo  nomal que conduce  a b  adjudicación
con  resolución fundada.
El  o  los  oferente  (es)  adJudK%  (os)  que  wicumplan   en el  proceso  serán  mal  evaluados  en  el  "Cuestionario de  calificac¡Ón"i  y a través  de'
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  "Componarrmto Contractuar este último con resolución fundada. En 'os súuientes
CaSOS:
|   El oferente que cancele la orden  por no contar con el stock  requerido.
'   Entregar el  producto en mal estado.
'   No cumplir con el plazo de entrega señalado en su oferta.
'  No cumplír con  la ejecución del sen,ic¡o de acuerdo  a los  requer¡mientos tecnicos y económicos.

Resoluc,Ón de empates: S' al comp'etarse La evaluación dos o mas oferentes tuviesen  úuak]ad de  puntaJe, se entregará la  primera  opcióni  y
en  caso de  pers¡stm  la  úualdad,  será  defi"do  a favor de  quien  presenta  La  segunda  opción   De  persbtm el  ernpate  será  defi"]o  a fa\,or de
quien  tenga  mayor  punti#  de  la  tercera  opcion.   Estas  opciones  se  encuentran  definidos  en  k]  paglna    NOli  en  Resolución  de  Empates

La  Munícipal¡dad  de  Col¡na  podrá  modíficar los Térm¡nos  de  Referencia  por solicitud

señaladas en (*)

Requirente-  Directivo  o Jefatura  que  sol¡cita  e' serviclo.

lTS:  lnspe"Ón Técnica de' Servicioi  responsabh3 de la coord¡nac¡ón y recepc¡ón  del b¡en  o servic¡o.
Dlrector DAF:  Directivo  que  autor¡za  el  presupuesto.
Unk]ad Adqu+Jc-: R®,p-b d® gdbn,r d proc®-o llc«atorio rndLm, La pmmmB wi".mMcHdqJublkD.c].
Unidad  de  CX,ntabil¡dad:  Responsable  de               nar el  ingreso  de  las facturas de  los  Proveedores.
Tesorería  Munlc¡pal'  Responsable  de gestionar y entregar los estados de

tPÜ

'  Se pagará el servicio  a 30 días  contra  Factura y recepclón conforme deI Requlrente  o lTS,  la forma de  pago es con  CHEQUE.  íNo se  reallzan

deDÓsitos  nl transferenc¡as\.
'  Consu'tas  al   fono 22  7073327  o  al  correo  iose.zunida®colina.cl.  esteban.onate®colina.c'.
-Pago a  proveedores en  horario de   15:10 a  17:00 hrs.'Pa,aelretirodelestadodepagopresentarRutdelaempíesa o un  poder s¡mple.'Elproveedordeberáinformarconantelaciónyporescr¡toaTesoreÍÍasiefectuará  o  no  cesión  de  Factor,ng   de  las facturas  que  emanen  deunaOrdendeCompra,dandocumplimentoalArt.75delReglamentodelaLey19.886.'Silafac`uranofueraíeceDcionadaporlaUnídaddeAdciu¡s¡cionesoContabilidaddeberáncomunicarseconlalTS



LISTA DE MATERIALES DE OFICINA PROGRAMA ACTUAR A TIEMPO:  OCTUBRE 2017

CANTIDAD DETALLE

01 uridad Catndge tmta nejHa oririnal lmpresora Epson Stvlus TX400
01 unldad Catridjle tinta cvan oririnal lmDresora Ei,son Stvlus TX400
01  unidad Catridj=e tinta majlenta  oririnal lmDresora Epson Stvlus TX400
01  unidad CatridEe tinta negra oririnal lmDresora Eoson XP211
01 unldad Catrid£e tinta majlenta oririnal lmDresora Epson XP21 1
02 uridades CatridEe tinta cvan  orij=inal lmDresora Epson XP211
01   unidad Catridge tinta amarilla oririnal lml,resora EDson XP21 1
20 unidades Resma iJaDel tamaño oficio
10 unidades Resma paDel tamaño carta
100 uridades Cartulina oiJalina blanca tamaño carta
32 uridades PaDel liigiénico 50 mts. Buena calidad
12 unidades Papel absorbente tioo toalla nova buena ca1ídad
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DIRECClÓN  DE  ADM'NISTRACION  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISIClONES

ANEXO  Noi

PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN  O CONTRATACIÓN  DE  BIENES Y/O SERVIClOS,  MENOR  E  IGUAL A 100  UTM

Se establecen  los síguientes criterios de evaluación que contemplan la  astgnación de puntajesi  por k, cual los oferentes

participantes deberán  presentar los anteceden'es para  proceder a ser evaluados:

`          `                           `

1.       X= Prec¡o mínimo ofertado ü  100 /Precio Oferta X

2` `   ``PlaJ'o d`` ei`trcga o oje`r.uc'ón del  §®Nlc'o``d,` dlas háb¡'os '2`0)`

PMx100      xOxx(referenc¡al ustedes desjgnan  el porcentaje)

OE

Dónde:  PM  =  Plazo  mínimo
OE   = Oferta evaluada

El oferente que  no incluya en  su oíerla en foma  'ntegra los requerim¡ento§   técnicos exigidos   en la  presente soIÍcítud,

quedará fuera de base y no continuará  par(Icipando en el proceso de contratación.

Opción  1

Los   oferentes  participantes serán eva'uado§ en el cump'Ímiento  íntegro y oportuno de  'a§ oferias realizadas.

Presenta en el reg¡stro de  Contratistas y Proveedores "Comportam¡ento Sl 0
con{ractL,al"   amonestaciones,  cobro garantías,  cobro multas y otros que
seña'a  el sistema  por lncumpliendo del proveedor.
No presenta el regLstro de Contratlstas y Proveedores  "Comportamionto No 100

conti'actuaI" amonestaciones, cobro garant(as, cobro multas  y otros que
señala  el  s¡§tema  oor ¡ncumDliendo  del  DÍoveedor.

ffi!EgffiffiñimíffiffirüiéT"aiRi"T§ffii"

Opción  1 Opción 2

Para   este   cr¡terio   de   evaluac¡Ón,   las   ofertas   §e   compararán Antecedentes  presentados de  acuerdo  a  'os Téminos
entre    sÍ,     confome    a     los  antecedentes  presentados  y  se de Referenc¡a:Presentatodoslos                              S'               10O
jerarqulzarán otorgándo'e e'  máxlmo puntaje (de O a  100  ptos.)
a'as  oferlas  que  presenten    la     tota'idad    de     antecedentes
confomie      a     ba§es,       y      luegoidism¡nuyendo      por     cada antecedentes íeaueridos
documento  o  antecedente  presentado  fueía   de  fecha   o  que No presenta todos los                      No                O
haya  debido  ser  rectificado,  conforme  a  lo  estab'ecldo en  los antecedentes requer¡dos
Tém¡nos de Referencla.

DESCRIPCION                              PUNTAJE

Entrega  clentro  del  plazo  origlnal  el  100%  de  los                       ioo

requ¡sitos formales de presentacíón de la oferta.

Entrega o rect¡f,ca de  l a  2 antecedentes en                               75
ínstancia  oos{erior al  cierre  del  Droceso de

Entrega o rect¡f¡ca de 3 a 4 antecedentes en                               5o
instanc¡a  posteríor al  c¡erre del  proceso de

Entrega o rect¡fíca 5 o más antecedentes en                                 o

nstanc¡a  posteríor al cíerre de' píoceso de


